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ACUERDO No. 85-CNR/2013. El Consej o Directivo de l Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número cinco: Adquisiciones y C ontrataciones. Punto número cinco punto tres: Informe F ina l. 
Licitación Pública No. LP-02/2012-CNR-BC IE Servicio de Diseño Arq uitectónico y Constructivo del 
Proyecto "Construcción de Edificio de Estacionamientos para las oficinas del Centro Nacional de Registros 
d e San Salvador"; de la sesión ord inaria número ocho, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del día 
vei ntic inco de abri l de dos mi l trece; punto in formado por e l señor Jefe de la Unidad de Adquis iciones y 
Contrataciones Institucional -UACL-, 1 icenciado José Osear Sana bria Ramírez; y 

C O NSIDERANDO: 

1) Q ue el Consejo Directivo mediante e l Acuerdo No. 09-C R/20 13 de fecha 17 de enero del presente año, 
autorizó a la Dirección Ejecutiva para que efectuara la L icitación Púb lica No. LP-02/20 12-C R-BC LE 
Servic io de Diseño Arqu itectónico y Constructivo del Proyecto "Construcción de Edificio de 
Estacionamientos para las o fi c inas del Centro Naciona l de Regis tros de San alvador" ; aprobó las bases 
de la misma, y la integració n de la Comisión de Eva luación de Ofertas; 

ll) Que la UACI realizó e l proceso de la Licitación, habiendo com prado Bases sei s (6) sociedades; y 
obtuv ieron dichas bases en e l s itio e lectrónico COMPRASAL cuarenta y dos (42) sociedades. La apertura 
de ofertas se efectuó e l 12 de marzo del corri ente año, y presentaron ofertas seis (6) sociedades: POASA, 
S.A. DE C.V.; LEON SOL ARQUlTECTOS CONSULTORES, S.A. DE C.V.; UDP UNJON 
TEMPORAL INGETEC-PINEARQ; R.O. CONSU LTORES, S.A. DE C. V.; ESPJTLA BARRACHJNA, 
S.A. DE C.V.; y ROB ERTO SJ\LAZAR Y ASOCIADOS ING ENIEROS CONSULTORES, S.A. DE 
C.V.; 

Ul) Los criterios de evaluación de la oferta en los Sobres No. J, 2 y 3 son: en cuanto a la Capacidad Legal la 
condic ión es C umple/No cumple; la Capacidad Financ iera tiene 100 puntos como máx imo y 70 puntos 
como m ínimo: a la Evaluación Técnica se le asignan como máximo 100 puntos y corno mínimo 70 
puntos; y para la Oferta Económica e l criterio es e l precio económico más favorable al CN R; 

IV) Que corno resultado de la eva luación legal de las o fertas presentadas por las sociedades partic ipantes, se 
obtuvo lo siguiente: las soc iedades POASA, S.A. DE C.V. y LEO SOL ARQUITECTOS 
CONSU LTORES, S.A. DE C.V. , firmaron todos los anexos, s in embargo no los sellaron, no cumpliendo 
con lo requerido en e l numeral 16 de las Bases de Licitación, lo que es motivo de descalificación 
automática no pudiendo continuar en e l proceso. La UDP UN ION TEMPORAL INGETEC-PINEARQ, 
no es cons iderada e legi ble para continuar con e l proceso de evaluación de ofertas, por no haber subsanado 
prevenc iones de carácter financ ie ro; y las sociedades R.O. CONSULTORES, S.A. DE C. V. ; ESP lTIA 
BARRACI-llNA, S.A. DE C .V.; y RO BERTO SALAZAR Y ASOC IADOS INGENIEROS 
CONSULTORES, S.A. DE C.V., superaron e l mínimo requerido de SETENTA (70) puntos 
considerándose elegibles para continuar con la Evaluación Técnica; 

V) Q ue al efectuar la Evaluación Técnica, la sociedad R.O. CONSULTORES, S.A. DE C. V. no es e legible 
para continuar con e l proceso de evaluación, por haber a lcanzado 57 puntos, s iendo el mínimo requerido 
de 70 puntos. Las sociedades ESPJTIA BAR.R.ACHTNA, S.A. DE C.V.: y ROBERTO SALAZAR Y 
ASOCIADOS lNGENTEROS CONSULTORES, S.A. DE C.V., son consideradas e legibles para continuar 
con la evaluación del Sobre No. 3 "Oferta Económica", por haber alcanzado los puntajes de 87 puntos y 
79 puntos, respectivamente, superando ambas ofertantes e l puntaje mínimo requerido; 



V1) Q ue la Comis ión de Evaluac ión de Ofertas, RECOMIENDA: de conformidad a l numera l 3 1 li tera l d) de 
las Bases de Lic itación, se declare DESIERTA la Lic itación Pública referida, debido a que e l monto de 
las ofertas de las sociedades eleg ibles para la etapa de la Evaluación Económica, sobrepasan e l valor de la 
Disponibilidad Presupuestaria asignada para este proceso. La Administrac ión, con base en la 
recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, en los artículos 55 y 56 de la LACAP, 50 del 
RELACAP y al numeral 3 1 de las Bases de Licitación, solic ita a l Consejo Directivo: 1) se declare desierta 
la Licitación Pública No. LP-02/20 12-CNR-BClE Servicio de Disel'lo Arqui tectónico y Constructivo del 
Proyecto "Construcción de Edific io de Estacionamientos para las oficinas de l Centro Nac ional de 
Registros de San Salvador"; If) hacer del conocimiento del BCfE e l resultado de dicha lic itación pública; 
y lll) aprobar la gestión de un nuevo proceso para la contratación de l Servic io de Diseño Arquitectónico y 
Constructivo del Proyecto "Construcción de Edific io de Estacionamientos para las oficinas del Centro 
Nacional de Registros de San Salvador" ; 

POR TANTO: de conformidad a la recomendación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, y a lo solicitado 
po r la Administración; con base en los artículos 55 y 56 de la Ley de Adquis ic iones y Contrataciones de la 
1\dministración Pública - LA CAP-; y 50 de su Reglamento, y a l numeral 31 de las Bases de Licitación, 
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